
32074_________________________________________ 7 noviembre 1884____________________________BOE.—Núm. 267

I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

24729 INSTRUMENTO de adhesión, de 11 de octubre 
de 1984, de España al Convenio Internacional sobre 
normas de Formación, Titulación y Guardia para 
la Gente del Mar, 1978, hecho en Londres el 7 de 
julio de 1978.

JUAN CARLOS I
BEY DE ESPAÑA

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista 
en el articulo 94.1 de la Constitución para la adhesión de Es

paña a) Convenio Internacional sobre Normas de Formación, 
Titulación y Guardia para la Gente del Mar, 1978, hecho en 
Londres el 7 de julio de 1978,

Vistos y examinados los diecisiete artículos y el anexo que 
integran dicho Convenio,

Extiendo el presente Instrumento de Adhesión, al efecto de 
que, mediante su depósito, España pase a ser Parte en el Con
venio, de conformidad con su articulo XIII.

En fe de lo cual, firmo el presente, debidamente sellado y 
refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1980,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asunir s Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ T.'.x JICA ¥ RODRIGO
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E] presente Convenio entró en vigor con carácter general 
y para España el 28 de abril de 1984, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo XIV del mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de octubre de 1984.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá-Robert 
Peyra.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24730 REAL DECRETO 1975/1984, de 26 de septiembre, 
sobre ampliación del traspaso de funciones y ser
vicios y adaptación de los medios transferidos en 
régimen preautonómico a la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha en materia de asistencia y 
servicios sociales.

Por Real Decreto-ley 32/1978, de 31 de octubre, fue aprobado 
el régimen preautonómico de la región castellano-manchega.

Por Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, 6e transfirieron 
al Ente Preautonómico de la región castellano-manchega com
petencias, funciones y servicios de la Administración del Es
tado en materia de sistencia y servicios sociales.

Posteriormente y por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, 
se aprobó el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

Como consecuencia de la transferencia efectuada en fase 
preautonómica en dicha materia, fueron puestos a disposición 
de la Junta de Comunidades de la región castellano-manchega 
medios personales y patrimoniales para el ejercicio de las com
petencias transferidas, cuyo régimen jurídico de adscripción 
resulta preciso adaptar a la situación configurada por el Esta
tuto de Autonomía.

Por otra parte, el Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril, de
termina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse 
las transferencias de funciones y servicios del Estado a la Co
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, esta Comisión, 
tras considerar la conveniencia y legalidad de complementar 
las transferencias hasta ahora efectuadas en materia de asis
tencia y servicios sociales, adoptó en su reunión del día 20 de 
junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica 
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de Casti
lla-La Mancha, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se
guridad Social y de Administración Territorial y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de 
septiembre de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha de fecha 20 de junio de 1983. 
por el que se amplia el traspaso de funciones, servicios y me
dios del Estado en materia de sistencia y servicios sociales 
a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, adaptando 
los transferidos en fase preautonómica en la misma materia 
por Real Decreto 251/1982, de 15 de enero.

Art. 2.º 1. En consecuencia; quedan ampliados los traspa
sos a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de las 
funciones y de los bienes, así como del personal y créditos pre
supuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta, que se incluye como anexo I del 
presente Real Decreto, en los términos y condiciones que allí 
se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° La ampliación de los traspasos, así como la adap
tación de los medios anteriormente transferidos a que se re
fiere este Real Decreto, tendrán efectividad a partir del día 
señalado en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta.

Art. 4.º Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en las relaciones número 3.2 como «bajas efectivas» en los 
Presupuestos Generales del Estado serón dados de baja en los 
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32, 
destinados a financiar los servicios asumidos por las Comu
nidades Autónomas, una vez que se remitan al Departamento 
citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio 

y Seguridad Social los certificados de retención de 
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1984.
JUAN CARLOS B.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I
Doña Carmen Pérez-Fragero Rodríguez de Tembleque y doña

Isabel Blas Ferrer, Secretarias de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía de Castilla-La Mancha,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 20 

de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre ampliación del tras
paso a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de las 
funciones y servicios del Estado en materia de Asistencia y 
servicios sociales, en los términos que a continuación se ex
presan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148.1.20, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de asistencia social.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Man
cha establece en su artículo 31.p) que corresponde a la Comu
nidad Autónoma dé Castilla-La Mancha la competencia exclu
siva en materia de asistencia social y servicios sociales.

Por Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, fueron transfe
ridos en esta materia al Ente Preautonómico de Castilla-La Man
cha funciones y servicios, con sus medios, cuya asunción con 
carácter definitivo tuvo lugar en virtud del Estatuto de Auto
nomía y que ahora es preciso completar adaptando aquéllos 
al régimen de los traspasos previstos en el Estatuto y demás 
disposiciones aplicables.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e iden
tificación de los servicios que se traspasan.

Corresponden a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man
cha dentro de su ámbito territorial, en los términos del pre
sente acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan 
efectivo, las siguientes funciones y servicios:

En materia de servicios y asistencia sociales y al amparo 
del artículo 148.1.20 de la Constitución y 31.p) del Estatuto:

a) Los servicios correspondientes a los Centros y estableci
mientos dependientes del Organismo autónomo Instituto Na
cional de Asistencia Social y de sus Delegaciones Provinciales.

b) La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha se hará 
cargo de la concesión y gestión de las ayudas contenidas en 
los conceptos 19.02.781, 19.02.782 32.23.751, 19.02.454, 19.02.485 y 
19.02.487/1 de los Presupuestos Generales del Estado para 1983, 
en cuanto a los beneficiarios residentes en Castilla-La Mancha 
y a los Centros, que sin perseguir ánimo de lucro, se subven
cionan con cargo al mismo, dentro del mismo ámbito territo
rial, sin perjuicio de las ayudas de que pueda disponer la Co
munidad Autónoma.

c) En materia de familias numerosas, corresponderá a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha el reconocimien
to de la condición de las mismas, la expedición de títulos y su 
renovación con sujeción al modelo estatal, así como la facul
tad sancionadora en la parte y cuantía establecida en la le
gislación vigente.

d) Las Unidades administrativas de las Direcciones Pro
vinciales de Trabajo y Seguridad Social correspondientes a 
servicios sociales, así como a otras funciones que se trans
fieren.

e) Los Centros sociales asistenciales antes dependientes de 
la Dirección General de Acción Social.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones traspasadas 
permanecerán en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas por 
el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene le
galmente atribuidas y realizan los servicios que se citan:

a) La atención de obligaciones de ámbito estatal, el man
tenimiento de relaciones con Asociaciones y Organismos de 
ámbito estatal o internacional, así como la gestión de los ser
vicios y ayudas para atención, a refugiados y apátridas; de las 
ayudas en favor del Patronato de Rehabilitación Social de En
fermos de Lepra, y de las subvenciones en favor del Real Pa
tronato de Educación y Atención a Deficientes y la de los cré
ditos destinados a transferencias globales a la Seguridad Social.

b) Cualquier otra que le corresponda en virtud de la nor
mativa vigente y -que no sea inherente a las competencias asu
midas por la Comunidad Autónoma, o que, siéndolo, no haya 
dado lugar al correspondiente traspaso, en su caso.


